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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 128 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

1.& siguiente: 

"LEY OROANICA DEL COLEOIO DE 
PROFESIONALES DE ENFERMERIA DE 

HONDURAS" 

CAPITUW 1 

CONSTITUCION 

Articulo 1•-Se constituye el Colegio de .Profesionales 
de Enfermería de Honduras, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, el cual se regirá por la Ley de Colegia
ción Profesional Obligatoria, por la pn;sente ley, sus ~la
mentos y en Jo no previsto por las demas Ieye~ d_el pa!S. El 
domicilio del Colegio será la capital de la Repubbca. 

CAPITUW D 

DE LOS FINES DEL COLEGIO 

Artículo 2•-EJ Colegio de Profesionales de Enfermería 
de Honduras, tiene por objeto las siguientes finalidades: 

a) Regular el ejercicio de la profesión de la Enfermería, 
en toda la República; 

b) Velar por la protección y defensa de los int':~ses 
ll'Ofestonales de los Colegiados, asegurando su estabibdad 
en el ~mpeño de las labores específicas de enfermero 
l'<llestonal ; 

. el Enaltecer el ejercicio de la profesión de E~fe~;!' en todos sus aspectos manteniendo el decoro, discl
das Y fraternidad del Gre~io, observando las más eleva

nonnaa de conducta profesional; 
des d) Fomentar la creación y el desarroll~ de oportun!da
)tn~uadas para el mejoramiento profesiOnal, contnbu

al progreso científico de la Enfermería; 
u~) ~perar con el Estado en la formulación de la po
Didad~íal del país, luchando por la creación de la comu-

' 
~~.~ y estimular )fil superación cultural de Jos 
élt,..........., con el o~jeto de enaltem;r la profesión y de que 

CUmP.la. la func1on social que ¡e corresponde; • 
~gilar Y sancionar la conducta profesional de los 
''CiáÍ!Iéi¡,i.de COnformidad con lo previsto en esta Ley Y su 

~ CoÓperar con la Universidad Nacional Autónoma de 
~· en loa aspectos administrativos, técnicos Y cul-

Ú ~~entar la solidaridad y ayuda mutua entre los 

CONTENIDO 
Decreto N9 128 
Febrero de 1971. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acueroos N9 231 y 354A.-Marzo y Abril de 1971. 

SECRETARIA DE EDUCACION Pui!IJC& 
ACUBRDo N9 3816 al 3819. -Octubre de 1966. 

AVISOS 

j) Aplicar las normas éticas para el ejercicio de la 
profesión; ! 

k) Cualquier otra actividad lícita en beneficio de la 
profesión y de la colectividad; y, 

1) Colaborar con el Estado en el cumplimiento de sus 
func!ones públicas. 

CAPITUW m 
INTEGRACION DEL COLEGIO 

Artículo 3•-Forman el Colegio de Profesionales de En
fermería de Honduras, las personas que ostentan título de 
enfermería, otorgados por cualquier institución nacional o 
extranjera, reconocidos por el Estado. 

Artículo 4•-No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, no podrán ser miembros del Colegio los que estu
vieren condenados en virtud de sentencia firme por delitos 
comunes. 

Artículo 5•-Se consideran incorporados al Colegio de 
Profesionales de Enfermería de Honduras, las personas que 
ostenten títulos válidos; pero para ejercer los derechos de 
Colegiado,, J.os interesados deberán presen~ar solicitud_ de ~s
cripción y acreditar su calidad de profesiOnales. La mscrip
ción deberá efectuarse dentro del término de cinco ( 5) días, 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud, previo 
entero en la Tesoreria del Colegio de la cuota que al efecto 
se fije. 

Artículo So-Cualquier miembro . podrá separarse del 
Colegio. El Reglamento respectivo determinará la forma de 
retiro o de reingreso . 

CAPITUW IV 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS COLEGIADOS 

Artículo 7•-Son obligaciones de los Colegiados: 
a) Concurrir a las Asambleas Generales ordinarias o 

extraordinarias ; 
b) Desempeñar Jos cargos y funciones que se les de

signe; 
e) Cubrir las cuotas que fijare esta Ley; 
d) Cumplir las disposiciones de esta Ley, de sus Re

glamentos, así como las resoluciones emanadas de la Asam
blea General, del Tribunal de Honor y de la Junta Directiva 
del Colegio, que se ajusten a los preceptos legales; y, 

e) Contribuir con su esfuerzo y cooperación al engran
decimiento y prestigio de la profesión y del Colegio de Pro
fesionales de Enfermerla de Honduras. 

Articulo S• -Son derechos de los Colegiados: 

Pasa a ls 1)4gina N9 S 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día sábado vein
tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: 1) Una ca~a conocida con el 
nombre de S,;·,-·· Mercado Country 
Club, de ci,-.• entos de mamposteria, 
paredes d: ladrillo rafón, !'~'forzadas y 
repelladas, columnas y st:>l·· rRs de con
creto reforzado, piso de laJrillo de ce
mento, techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, por~ón y ver
jas de hierro, compuestas de un slón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, comedor, un 

porche, garage, pieza para bar y ar
chivo y servidumbre, teniendo seis 
piezas y sus correspondientes servi
cios sanitarios, lavabos y baños; 
además tres corredores e instalacio
nes eléctricas, con lámparas fluores. 
centes, y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas mejoras se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno que se describe 
así: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, jurisdicción 
de Comayagüela, Distrito Central, 
aproximadamente mide cincuenta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensiones si
guientes: veinticinco metros noven
ta y cinco centimetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centimetros de norte a 
sur, con un área total de seiscientas 
ochenta y cinco varas cuadradas, en 
forma triangular, y limitando así: 
al Norte, con terreno de don Pascual 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclplpa, D. c. Hoadnrao, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

. C':>TIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES amos MOMEDA JIBI'ALICA 
eo....., v ..... eo...,... Veat• c ... .,.. v .... 

Dólar ............ _ ....... L ~-00 L 2.!Tl L 200 L 2.!Tl L 1.98 L 2.!Tl 
Colón Salt'. -· 0.7920 0.80 oso 0.7920 0.80 
0uet%al 1.98 2.00 200 1.98 2.00 
Co\6n c. R. 0.298808 o 301B87 U.3Cl8S1 O.'lsa868 0.301887 
C6rdobas 0.28'28~7 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Me%icano 0.1585Z7 0.1609 0.160128 0.1614. 
Onza Trov de O. o Fino L 70.00 On'a Troy lgual a' 31.103 oromoo 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra E'sterllna ··- _""'·-····-·············"- ·-
Franco Franc6s 
Franco Belga ........ ~ ............ p ........ ~--·~·-.. --

Franco ~-.:i2o ..................... _ .... _ .......... -._ 
Marco Aleman ....... -. ..................................... _ 
Florln Hola:nd~s .. . ·-·-· .. ·· ................... .. 
Corona Sueca ................. - ......................... _ 

' Ubra ............................ - .. - ......... - ..... .. 
Pesetct 
Dólar Canadiense 

N O T A S: 

DOIJIBEB 
1 2.32 

O.ltll3 
0.020155 
02328 
0.2755 
,0.27a2 
0.1935 
0.001607 
0.0144. 
09925 

' LEMPIIlJI8 
L 4..64. 

o 3628 
o 04031 
0.4.656 
0.5510 
0.556( 
0.3970 
O.IJ0321C 
0.0288 
1.9850 

l.-Los gtros en Dólares 1\bTadOB a cargo de ba.neoe coata~naea Jteri.n aeredtta.dot 
al tipo de cambio de CCR. 6.62!5 por Dólar. 

2.-La.s cot1z8 ctones no oficta1es son tomada! del lntonne eemanal del Flrst Natlo
nal Ctty Bank de New York. 

S.-Para evitar especulact.ones fronterizaB, el Dlrectoño del Banco Central de 
Honduras autortzó la venta a la par de las monedas oentroamertcanaa. 

4-.-El Banco Central de Honduras comprara. la Plata producida en el pabl al precio 
de New York, menos lol gastos que oea.slone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDUBA!I 

Al.EIAIIDBO JIIIMQO PIIUDII. 
Jefe del Depto. de ~. 

Sosa, camino de po~ med· ~ 
con terreno de Emes tina 10

; al Sur, 
al Oriente con terre Valladares. 

• UOde!Lj .' do Manuel Sabino Ló cell<ía. 
herederos; Y, al Poni:z, hoy de SUs 
no de Francisco Van dte, con terre. 
inmueble está inscrit a ares L. l!Bte 
- o a favor del 
nor Francisco E Gar . se-

• • Cla Guev 
con el numero 38 folio 120 ara, 
tomo 17 4 del Reg¡stro de 1: 

121 ~el 
dad, de este departamento 2~'"" 
casa co~truida de bloques de na 
to, cubierta de láminas de . conc':"" 
lo de plywood e~"'""""- , Zlllc, e¡¡;. 

' .. ~-UUI.Q& con ce-
mento y compuesta de un 
medor dos d · · 8 sala c .. • • Ol'IUltonos con un balio 
comun y una cocina. 

' Y !!tpUada de 
la casa hay un cuarto para sirvien-
tes, con su baño y servicios sanita. 
rias Y lavaderos. Tiene su. servicio de 
luz eléctrica, agua potable Y cloaQ 
Y estas mejoras se encuentran ubl. 
cadas, en un lote de terreno de loti
ficadora Country Club de Tegucigal. 
pa, en el lugar denominado Los <J&. 
dros, aldea de La Soledad, marcado 
en el plano respectivo con el N• 7 • con las límites y dimensiones siguien-
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y cinco centúnetros conlme 
núme~o 8, propiedad de :rrm:a Leticia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y dio
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta cen
timetros con lote N• 6; Y, al Oeste. . . 
diez metros veinte centímetros, con 
la carretera que conduee a la Sole
dad. Dicho Jote tiene una ~ de 
quinientas treinta y siete varas cua
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante Garcla Guevara, con el 
N• 112 folios del 2« al 246, del Too 
mo 100 del Registro de la Propiedad 
de este' Departamento; y, 3) ''Un 
lote de terreno en forma ~ar, 
en forma de triángulo agudo, ubica· 
da en la entrada del Country Club, 
Comayagiiela, Distrito Central, cu
yos lfmites y dimensiones 8011: al 
Norte, terreno de los berederoll de 
doña Lastenia Callejas viuda de Ló
pez, veintiún metros cin~enta cen· 
timetros, calle d~ por ~edio; ;!!(; 
propiedad de Julio Bonilla Y. la 
Chan treinta y un metroS cmc_uo:n al 

tí • etros calle de por mediO. cen m , • _.., coa 
Este, formando ángulo ..,;-~0 
la avenida Country Club Y 
del Distrito Central, calle ~e ::: 
dio y propiedad de J_ulio ceatJmeo 
treinta y un metros vemte 

jedad del !':ni
tros; y, al Oeste, prop de por 
tituto San FraJ1Cisco, calle DI-
medio, formando ángUlo agudO-
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~ .. rfi 
tiene una extenSlon supe -

·•·lote •t ·t ~ de treacientos trem a y ate e 
eial. -~-dos con cincuenta ceo-_....... CU""'Q , 
..,~-

0 
sean cuatrocientas ochen-

~ varas cuadradas". Este lote ::J insCrito a favor del señor Fran
cisCO E. a:U.Cía Guevara, bajo el 
N• 2S2, folios 383 y 384, d~l Tomo 
1.82 del Registro de la Proptedad de 
~ Departamento. Todos los ante
riot<!S inmuebles descritos, Be rema
tarán para ha.:er efec~va la c:mtid~d 
de setenta y Cinco :MI! LemplraS, lll· 
tereseS y costas del juicio, que el 
aeóor Francisco E. García Guevara, 
el en deberle a la Empresa Asegu
radora Hondureña, S. A., represen
tada por el Abogado :Ma:x Velásquez 
))laz. Se advierte que por tratarse 
de primer& llcit..:ión, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceraS partes del avalúo de di.chos 
llllrluebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta :Mil Lempiras 
mctos.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamln Cruz C., 
Secretario. 

Del 29 A., al 22 lf. 71. 

lo ....,;ta, Seorotaria del Juzgado de Letru 

!le lo Chil, de esta Sección Judicial. al público 

• Jflleral. J para los efectos de ley, hace 

•: ~¡Ue ea. la audiencia señalada. para el 

&. hmea di• de mayo del corriente año. a 
111 tres de la tarde, se rematará en pública 
illlliMta el bien. imnueble que a continuación 

1e deecribe: Solar e:ituado al sureste de esta 

tiwlad. matt:ado con el número trescientM vein· 

tietho. Zona "A", en el plano de la Lofiticación 

do la Colonia looé Trinidad Cabañas, c:on un 

ira de doeci.entoa ochenta y seis, punto ochen~ 

" l cinco ~ cuadradas, y mide y limita: 

ll Ntrte, diez metros, con solar número ttes· 

cilrttal veintinue.e Zona "A", de Fidelina Qui· 
l'tC Salinas; al Sur, diez metros, con selar nÚ· 
liCio doscientos noventa y cuatro Zona .. A". 
de Rerin Ponce Flores, mediando la décima 
edlt tuteate; al Este, veinte metros, con solar 
~ tft:scientOd treinta Zona "A", de Ana 
Maria Villafuerte; y, al Oeste, veinte metros. 
tal IG1ar nUmero trescientos veintiséis Zona "A .. , 
:.,IW;., a-d. Ortega do Umaña. En dicho 

le encuentra construida una mediagua. 
::., mide diez pies de frente por veintiocho de 
dio P&l't!dea de madera, piso de tierra, te

'*'de lbte, cartsta. de dos piezas "'! tiene ser
• de acu. pot&We y luz eléctrica. Dicho 
~-. qae fonnan un todo del inmueble 
~ "- ~ ¡wopiedad de los señores ) uan 
~ Mtreado y Maria Hortencla Ortlz 
,.. .. .:;,. f~ pro indivisa, inscrito a fa· 
1ft Wl. ~ a número ciento cuaren· 
....... ~ ftlmtiocho r aiguienle, del tomo 
... ,_! ."'" "B", del J\eptto da la Pmpi .. 
-lo y .._ti], de Esta Sección Ju-

A Quien Interese 
Los cheques que se extien. 

dan a eslos TallMes deben de 

ser a nombre del Diredor Ti. 
pografía Nacional. 

dicial, y se rematará para hacer efectiva la su· 
ma de Dos Mil Lempiras, más intereses ven
cidos y costas ilel juicio, que los señores anteP 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva centra los señores luan Hemández 
Mercado y Maria Hortensia Ortiz Siguenza, pa~ 
ra el pago de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser primera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras p.artta del ava· 
lúo del inmueble indicado, que ha sido señala~ 
do en Dos Mil l.ompiru.-5an Pedro Sula, 2 
do abn1 de 1971. 

Cancepción Cortl1, 
Sec:retsrl&. 

Del 16 A. al lO lll. 7L 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras de Inquilinato de este 
Distrito Central, al público en gene· 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia qne se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el dia viernes veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno, a las tres de la tarde, se rema
tará en pública subasta los muebles 
siguientes: 1) Una estufa Tropigás 
de cuatro hornillas, con horno, en 
mal estado, valorada en Cien 
Lempiras (L 100.00). 2) Una refrl
geradora marca Pbilco, mediana, co
lor blanco, en mal estado, valorada 
en Cien Lempíras (L 100.00). 3) Un 
carro marca Rambler, color azul, se
rie F-135865, modelo 1966, motor 
803507, placa 1968, número 5290, en 
mal estado valorado en Seiscientos 

' 
Lempiras (L 600.00} ; habiéndose 
valorado dichos muebles en la can-
tidad de Ochocientos Lempiras ..... . 
(L 800.00}. Por tratarse de segunda 
licitación, se admitirá cualquier pos· 
tura.-Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 
de 1971. 

Mario Tullo Pino, 
Secretario. 

Del 5 al 15 lf. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien. 
diente de la Dirección General de 
Trabajo, hace constar: que con fecha 
cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, reconoció Perso
nería Jurídica al Sindicato de Tra
bajadores de la Industria Textil, de 
este domicilio, la cual ha quedado, 
debidamente inscrita bajo el folio 
N• 192, inscripción N• 192, del tomo 
n del Libro de Registro de Orgaui-· 
zaciones de Trabajadores.--Comaya
güela, D. C., 30 de abril de 11171. 

MARCO ANTOMO TORRES Y TORRES, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• /J9 DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza. 
clones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de !á Educación Obrera. 

V• /J9 ADALBERTO DISCUA R., 

Director General de Trabajo. 

Del 5 al 8 M. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Tra
bajo, hace constar: que con fecha 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personería Ju
rídica, al Sindicato de Trabajadores 
de Empresas Gasolineras de Hondu
ras y Conexos, de este domicilio, la 
cual ha quedado debidamente inscri
ta, bajo el folio N• 191, Inscripción 
N• 191, del Tomo II, del Libro de 
Registro de Organizaciones de Tra· 
bajadores.-Comayagüela, D. C., 30 
de abril de 1971. 

MARCO ANTONIO TORRES Y TORRES, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B• DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V• /J9 ADALBERTO DJSCUA R., 

Director General de Trabajo. 

Del 5 al 8 lf. 71. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha doce de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía Y Hacienda.-En 
representación de la compañia Rohm 
and Haas Company, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros. industriales y co
merciantes, dúmiciliados y con ofi
cinas en Independenee Mall West, en 
la ciudad de Filadelfia, Estado de 
Pensilvania, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

ROAGRO 
según el clisé y conforme a I_os ad
juntos certificados de r e g 1 s t ro 
Nos. 23.759 y 23760, del 21 de di
ciembre de 1970, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
pesticidas, herbicidas, insecticidas; 
productos químicos y preparaciones 
veterinarias y sanitarias; desinfec
tantes, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, botes, botellas, frascos, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados. placas, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N' 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de abril del año en curao, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

CORAL ON 
para. distinguir: productos qulmicos 
para uso en industria; agentes para. 
limpiar y preservar el cuero; agen
tes de acabo y curtidores; aceites para. 
el cuero; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que Se les adhieren, 
y en cualquiera. otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te los demás documentos de ley y 

' 
e¡ clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinti-
nueve de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.- ( f) Daniel Casco 
L., Ca.rnet No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para. los 
efectos de ley.-Tegudgalpa., D. C., 
5 de abril de 1971. 

Adán López PinedtJ, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
di'ente de la Secretaria de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a. pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra~ 

AFILAN 

-Tegucigalpa D e vem· tin 
' · ·'' lleve de 

marzo de mil novecientos 
uno.-(f) Daniel Caaeo L. Be\enta y 
N• 112". Lo que se pone • Carnet 
miento del público para len CO!loc¡. 
de ley.-Tegucigalpa D ~ efectos 
abri¡ de 1971. ' · ., 5 de 

Adán López Pineda, 
Regiatrtldor, 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen.. 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda., hace saber: que con 1~ 
cha. veintitrés de marzo &1 año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca.-8eñor Mi· 
nistro de Economía. y Hacieuda.
En representación de Daimler-Benz 
Aktiengesellschaft, domicilia.da en 
7000 Stuttgart Untertürkheim, Ale
mania, vengo a pedirle el registro 
de la. marca. de fábrica, consistente 

en una estrella. de tres puntaa den
tro de un anillo, tal conw se mues
tra en las etiquetas que se acompa
ñan· para. distinguir: aparatoa para 
el b-ansporte terrestre, vehícul<ls te
rrestres de toda clase, automóviles, 
omnibuses, automóviles utilitarios, 
máquinas de tracción, máquinas de 
tracción semi-remolque Y de carre
teras remolca.dores, tractores, ca· 

' · de ca¡& miones, furgonetas, caJIIIOnes 
abierta vehículos municipales, vebi· 
culos ~ara bomberos, vehículos reco
gedores de fango, vehículos de reco
lección de basura, vehículos. llaJ'& 

dores de calles, catniones ~ 
vehículos elevadores, . remolques la 

1 taforma baja veb1Culos pan. 
p a . , ' cu1 voWado'"" 
construccwn, vehí os zc!adores 
basculadores de cubas, me ,ebícU· 
de hormigón, pre-mezclado~ 
los limpiadores de canales, v&¡lOl' y 
sobre rieles, locomotoras .:se!, vag<>
eléctricas, locomotora~ DlvelocipedOS 
nes, vagonetas, tranv':J ,ua~es. 
ferroviarios, ~e;roca ::biculOS te
motocicletas, bJC!cle~ rte de mi· 
rrestres para el t~ ~.mentol de 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 

para distinguir: productos químicos 
para uso en industria; auxiliares tex
tiles; y la cual se aplica a los en va· 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra. forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e'l clisé. 

tos e un¡,---· ...._ 
quinas, a~ ~con
trabajo, veh¡culOS pu!sión de Jlliq16-
positivos para pro 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA. GACETA-- ~EPUBI.JCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 8 DE MAYO DE 1971 

tos e implementoa de tra
JIJI, ~viles transformables en 

~ sobre riel..a, v~gon~ cuba, 
reiJIO!quell de uno o var1os e:¡es, ve-

euloS cosechadores; aparatos para 
hl traJIIPOr1e aéreo y aruático, ve
~ abreOS y acuáticos de toda 
tl&Jie; motores y grupos propulsores 

tDda clase para vehículos terrea
de a&eoe y acuáticos; pistones al

~08, Pistones rotativos y ~á
quiiiiS flufdo.dinámicas de todo tipo; 
motores para montaje en máquinas 
y estacioD•rios; máquinas, aparatos, 
iJ¡slrUJilellto8 e Implementos de toda 
clase para 1a agricultura., silvicultura, 
bortJeultura. ganaderia, pisicultura, 
bodegaS. lechería, vitivinicultura, 
I)OIIIItrUcci6n de caminos, canales, te· 
rrapJenes, diques, construcciones so
bre y bajo tierra y de minería. así 
como para fmes técnicos e industria
le:!; máquinas h'dráuli.r.as y neumá
ticas: máquinas a servo--meeanismos, 
máquinas para la construcción de to
do tipo, máquinas para el labrado de 
la tierra; máquinas para la construc
ción, conservación y limpieza de 
calles, caminos, plazas y vías férreas; 
máquinas para la construcción de 
puentes, víaduct(IS y túneles; máqui· 
nas a vapor, máquinas para la ilunú
naeión, calefacción, refrigeración, 
ventllaclón y extra;oción de a.ire; má
qu!nu generadoras de corriente; má
quinas ban-edoras de calks, máquinas 
de aire oomprlm'do; máquinas para 
el maquinado. manufactura. como pa
ft el tratamiento de madera, metal 
y material plástico; máquinas, apa
~ e implementos para el levanta
miento, descenso, basculación. giro 
Y traccl6n de cargas, para la carga · 
de produetos cortados en unidades 
Y a granel de todo tiP,, de produc-
1118 agropecuarios y chatarra para la 
anlocarga y para el emplPo de mon
taJes; máquinas, aparatos e imple
lllenbla para la tracción y levanta
miento de máatlles, para el tendido de 
eables de alta y baja tensión, para 
~ autoa.uxilio y para desata!Y'..ar ve-

culos Y aparatos de trabajo atas
tadaa, Pllra el remolque de vehículos 
~ P6ra el desplazamiento, movimien-

y carga de madera en troncos; 
llllqlllnas, aparatos e implementos 
Plra la limpieza de canales tuberías cartel ' • 
1'8diad es, vsllas y postes protectores, 
,.._ ores; llláquinas y recipientes 
~·la lim . 
~ pteza de superficies de 
.,._ n, Jl&ledes de túneles edifi-
...,. Y CUbi ' .._,., ertas de calles y para el 

hÚJnedo; llláquinas. apara-

tos e implementos para ~1 transpor
te de sustancias flúidas y viscosss, 
para el transporte de líquidos, para 
el riego y desagüe, para el llenado 
de recipientes, para la evacuación de 
fango, estiércol y aguas, set'Vidas pa
ra el transporte de materias feeales 
y el vaciado de fosas, canales, zanjas; 
máquinas, aparatos e implementos 
para la perforación de agujeros en 
suelos blandos, dUI'OS y pétreos, CO· 

mo también partes de las máquinas 
nombradas; máquinas y máquinas
herramientas de toda clase; acopla
mientos y correas de transmisión; 
tubos de metal, goma, plástico y otros 
materiales similares; implementos 
para uso doméstico y la cocina, de 
toda .clase; máquinas, aparatos e 
implementos de toda cla..«e para es
tablos, jardines y agricultura; incu
badoras; bombas de toda clase; pro
ductos químicos para fines industria
les, científicos, fotográficos, agricul
tura y silvicultura; resinas artificia. 
les y sintéticas; material plástico en 
estado pulverulento, líquido, pastoso y 
sólido; abonos naturales y sintéticos; 
agentes matafuegos, agentes para 
templar y soldar; productos qulmicos 
para la conservación y preservación 
de productos alimenticios; agentes 
para curtir; adhesiVCIS para uso in
dustrial; materias primas minerales; 
pinturas, barnices, lacas, antioxidan
tes; agentes conservadores de la ma
dera; colorantes. decapantes; resinas 
naturales; metales en hojas y meta
les en forros. pulverolenta, para fines 
de pintura y decoración ; agentes 
enceradores y decolorantes; materia
les para limpiar, pulir, desengrasar 
y abrasivos; jabones, quitamanchas, 
almidón y productos de almidón; 
aditivos colorantes para ropa; betún; 
productos para limpiar y conservar 
cuero, aprestos, masas para encera
dos; perfumeria, aceites etéreos, pro
ductos para el cuidado de la higiene 
y la belleza; aguas capilares; den
trifícos; aceites y grasas técnicas; 
lubricantes, aglutinantes de polvo; 
combustibles, carburantes y materia 
fluorescente; bujías, velas, maripo-
1!08 y mechas; nafta, gasoil; produc
tos fannacéuticos y veterinarios, así 
como productos para curaciones y 
cuidado de la salud; medicamentos; 
emplastos, material de vendaje; de
sinfectant<>s; productos esterilizan
tes y desinfectantes; productos para 
la exterminación de animales; her
bicidas; productos dietéticos; pro. 
dueto.~ de relleno para dentaduras, 
material de impresión para dentistas; 

sales termales y de baño; metales 
no preciosos en bruto y semi-elabo
rados y sus aleaciones; articulos 
de cerrajería y de herreria, menaje 
doméstico; tomillos, tuercsa, el& vos, 
pernos, ganchos, corchetes, materia
les de alambre y de quincalleri&; ea
bies metálicos; cables eléctricos y no 
eléctricos; alambres y lineas; lineas 
móviles; tubos metálicos; elementclS 
de construcción laminados o fundi
dos; piezas confonnadas de metal, 
trabajadas mecánica o manualmente; 
fundición para máquinas; product001' 
enlozados y estañados; rieles y otros 
materiales de metal para vias ,._ 
rreas; material ferrovíario de super
estructura.; cadenas, anchas, yaa
ques, campanas; fraguas portátia. 
cajas fuertes y arcas; bolas de ~ 
ro; hetTaduras; cerraduras; herra· 
jea para guarniciones de montura y 
carros; armamentos, patines; mine~ 
rales; helTamientas e instrumente& 
manuales, artículos de cuchillería, 
guadañas, hocoo, cañas de pescar, 
agujas, tenedores y cucharas; annas 
blancas; clavos de herrar; aparatos, 
instrumentos de implementos cienti· 
ficoa de navegación, agrimensura,. 
eléctricos, químicos, físicos, fotográ
ficos, de fllmación, pesaje, medlcl6n, 
señalización, control, salvataje y de 
enseñanza; aparatos de radio y te
levisión; aparatos, instrumentos e 
Implementos para la telegraffa sin 
hilos y telefonía; altoparlantes, má
quinas parlantes; máquinas de cal
cular; cajas registradoras; aut6ma
tos accionados por inserción de m~ 
nedas o cospeles; matafuegos; apa
ratos, instrumentos e Implemente& 
quirúrgicos, de medicina, odontoMgi
cos y veterinarios; aparatos. instm
mentos e implementos sanitarios Y' 
de salvataje; bandajes v venda1es; 
ojos, miembros y dientes artificiales, 
instalaciones para iluminación. e~~le
facción, generaéón ~e ''apor coccl6n, 
refrigeración, desecación, ventí!ael6n. 
cañerla de agua y sanitarios; srmAH 
de fuego; municiones y f>rovt'C+iles; 
CJW\OSÍVOS; productoo nirotérr>iPng: 
articulos para encendido, cerillall~ 
metales preciosos y sus aleaciones; 
así como productos elaborados de loa 
mismos y artículos enchapados; al
hajas preciosas y bisuteria; pasama
neria que contiene hilos metálicos; 
artículos de joyeros, piedras preclo
~as. relojes y otros cronómetroa; 
Instrumentos musicales, cuerdas; pa.
pel, cartulina, cartón. artículos de· 
papelerla y cartoneria, cartonaje;· 
materia prima y semielaborada para 
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la fabricación de papel, papel pinta
do· productos de fotografía e im
~nta; impresos, diarios, revistas) 
libros, articules para encuadema
ción; fotografías; artículos para es
cribir, dibujar, pintar y mO<ldar; ad
be.qivos para p¡·o 1urtos dt1 :''lpc: Y 
escritorio; artículos de consumo de 
cuero artificial ; pinceles, tizas para 
bW&rd y marcar; implementos para 
oficina; máquinas de escribir Y ar
tículos para escritorio; material di
dáctico y para enseñanza; carteles: 
objetos de arte; naipes; tipos de 
imprenta, clisés, gutapercha; caucho, 
balata y sus sustitutos, así como 
productos producidos con la misnc a: 
láminas. chapas y barras d~ mate
rial plástico; productos para juntas, 
empaquetadoras; colorífugos y a is
lantes; a.sbeto, vidrio, mica y sus 
productos. cuero e imitadones de 
cuero. como también artículos de 
guardícionería. talabartería y ma
rroquinería; cueros, pellejas. pieles, 
tripas. baúles y valijos; art.ículo.o !>a

ra viaje; paraguas, r~m.0oles. basto
nes; látigos, gtlar:,icicmc -~: M::tterlal 
de construción, piedras ~~tur2Jes y 
artificiales. cemento, cal. ?:rava, ye
so, brea, lezclas, hormigón. material 
para construcción de o.aminos. asfal
to. betún, alquitrán. caños de arenis
ca o cemento; tejido para caños; car
tón asfaltado; casas transportables; 
monumentos de piedra; chimeneas; 
muebles, espejos, camas, ataúdes; 
artículos de tapicería, material para 
tapizado y para decoración. marcos; 
articules de madera, corcho, caña, 
juncos, mimbre, asta, hueso, marfil, 
ballena, carey, ámbar, madreperla, 
espuma de mar, celuloide y sus sus
titutos o de plásticos: artículos de 
tornería de madera, tallado y entre
tejido; marcos para cuadros; muñe
cas y bustos para fines de cimfección, 
de peluquería, así como para vidrie
ras; pequeños artículos domésticos y 
de cocina, así como recipientes por
tátiles para uso doméstico y de co
cina; peines y esponjas. cepillos. cer
das; material para ce pillería; dispo
sitivos y utensilios para limpiar; 
dispositivos para el cuidado de la hi
-giene y la belleza; viruta de acero; 
:Productos de vidrio, porcelana, ar
-cilla y semiloza o materiales simila
l'eS; sogas, cordón, redes. carpas, 
lonas, velas, bolsas. hule. banderas, 
cortinas, mantas; material nara col
·chonería; crin, kapoc. plumas, criu 
ve¡retal, fibras, en bruto; hilns. telas 
y-tejidos; mantas de fieltro, frazadas 
y manteles ; productos textiles ; ar-

tículos de vestimenta; calzado; me
dias de tejidos de punto, ropa inte
rior; manteletia y ropa de cama ; fa
jas. cu; hqt""- tiradores, guantes; ar
ticu h" ,¡e pc·Jetería. bonetería, mer
cería; artículos de pasamanerl~: 

encajes y bordados, cintas y cordo
nes; botones, botones a presión, 
agujas; flores artificiales; pelucas, 
alfombras, esteras, felpudos, linólens, 
alfombrados; papel pintado; juegos. 
juguetes, aparatos y artículos de 
gimnasia y de deportes; decoracio
nes para el árbol de Navidad; pro· 
ductos de ganaderia ; productos de 
pesca y caza; carne, pescado, aves 
y venado; productos de camiceria y 
pescadería; extractos de ca me; ge

latinas y conseiTas de carne, pesca
do. ftutas y verduras: jaleas. confi
turas. pickles; aceites y t,'Tllsas co
m~stibles; frutas y verduras con"er
vadas_ hervidas. secadas; huevos, 
Jerhe y pro<lu.ctos lácteos; manteca. 
queso. margarina, café_ té, cacao. 
azúcar, atToz, tapioca. sa ~ suce
dá'leos de café: harinas y productos 
de cereales; pan, bizcoch0s. maFas. 
masas finas y de confitería, pastas 
alimenticias; helados; miel. jarabes, 
levadura, polvo de hornear, sal co
mún, mostaza, pimienta, vinagre, sal
sas, especies, hielo, chocolate, con
fites; producW& de la agricultura. 
jardinería y silvicultura, as! como 
semmas; animales vivos: fruta y 
verdura fresca; semilleria, plantas 
vivas y flores naturales; forraje, 
malta, cerveza, cerveza inglesa Y 
cerveza inglesa liviana ; aguas mine
l-ales y aguas carbonatadas y otras 
bebidas no alcoh6licaa; jugos de fru
ta limonadas; jarabes u otros pro
d~ctos para la preparación de bebi
das· vinos bebidas alcohólicas Y . ' licores· tabaco en bruto y productos 
de ta~oo; papel para cigarrillos, ar
tículos para el fumador; y cerillas; 
y la cual se aplica a los articulos o 
envases, cajas y empaques que los 
contienen, grabándola. estarciéndola, 
imprimiéndola, estampá:ndola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma aprorria\.-;a en el 
comercio. Presento el poder pata qu~ 
se r~.zone en lo concl11cente. ks d':'
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., veintidós de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N• 112". Lo que se pone en conocí-

miento del público Para 1 "" 
de ley.-Tegucigalpa, D 08 etectoa 
marzo de 1971. • C., 23 de 

Adán L6pez Piaeda, 
Registrador. 

28 A., 8 y 18 M. 71. 

-
REGISTRO DE MARcAs 

E! infrascrito, Itegistradot de P&
tentes y Marcaa de Fábrica, de 
diente de la Secretaría de ~ 
y Hacienda, haee saber: que 0011 ~ 
cha veintiocho de abril de año en e ~ 

d . '6 111' ::0· ~ a lruti la solicitud que diee: 
Registro de marca.-&ñor Minlstro 

de Economía y Hacienda.-En ,.,. 
presentación de Pfizer Inc., domici
liada en 11 Bartlee Street Broo
klyn. Estado de New Y Gti<, Éstados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra: ' 

MINIPRESE 
para distinguir: productos f8l'ID8Úu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niñoo y enfer· 
mos, emplastos, material para venda
jes; materaiales para empastar dien
tes, cera dental; deainíectantes y preo 
paraciones para destruir malas bier· 
bas y animales dañinos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaqw!S 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for· 
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo condu')ente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de abril de mil nowcienl<ls 
setenta y uno.- ( f) Daniel Casco L.. 
Camet N• 112". Lo que se pooe en 
conocimiento del público para 1011 

efectos de ley.-Teguciga!pa, D. C., 

28 de abril de 1971. 

Adán López PilltdiJ 
Registrador. 

8 18 y 28 M. 71. 

· trador de PaEJ infrascrito Reg¡s 
' d Fábrica. depell

tentes y Marcas e , EcoJ!OI!ÚA 
diente de la Secretana de con fe

y Hacienda, haco sa~t: ~:en cur· 
cha veintiocho de abr~I _de d que diee: 
80 se admitió la soltcttu_ ..... islr" 

- _genor '''"' "Registro de marca. . -En ~ • Ha.c1enda. 
de Economta Y 
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"""l1ta de la Administración 
Los originales que se en

fieJI para publicarse en LA 

GACETA, deben eatar eec:rilos 

ptll an IOio frente y, si posi-

• . 
lile f11efe a maquma. 

tación de Eevcrage-Air Com
presen domiciliada en la ciudad de 
~ur, Estado de Soutb ~ 
JiDI. Estad<lll Unidos de Amenca, 
..,.~ a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las pa

labras: 

BEVERAGE-AIR 
separadas por un guión, para distin
gulr: enfriadores de bebidas, y la 
<U31 se apHca a los artículos y caja.B 
y empaques que los contienen, gra
bándola estarcléndola imprimiéndo· ' . . 
la, estampándola, por medio de eti-
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y uno.
(() Daniel Casco L., Carnet No 112". 
lo que se pone en conocimiento del 
pública para los efectos de Jey.-Te
guclglpa, D. C., 28 de abril de 1971. 

Adán L6pez Pine<W 
Registrador. 

8, 18 y 28 M. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo

~ ~ público en general, y para 
efectos de ley, hace saber: que 

CX>n fecha veintiuno de enero del pre
aente año, los señores Dolores Fon
oeca de Lanza y Jesús Lanza Pineda 
Pl'esentaron solicitud de Titulo Su
~ sobre el inmueble siguiente: 
~lote de terreno situado en el ca
lea de Santa Rosa, aldea de Jaca
~ ?e este Distrito Central, de 
~Irregular, con una extensión 

de una manzana aproxl-

CONVOCATORIA 

AEROVIAS NACIONALES DE HONDURAS, S. A. 

De conformidad con S'L!S Estatutos, y dando cumplimiento 
al Acuerdo emitido por el Consejo de Administración, con fe
cha 3 (tres) del mes de mayo en curso, convoca a sus accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en 
esta ciudad, el día viernes veintiocho de mayo de mil novecien
tos setenta y uno, a las tres de la tarde, en las Oficinas de la 
sociedad, en Tegucigalpa, D. C., en la que se conocerán y 
resolverán los asuntos siguientes: 

l.-Lectura del Acta de la sesión anterior. 

2.-Informe del Consejo de Administrl!Ción. 
3.-Discusión, aprobación o modificación del Balance 

después de oír el informe del Comisario . 

4.-Acordar el Presupuesto de Sueldos y Gastos con base 
en el proyecto elaborado por el Consejo de Adminis
tración para el período de 1971-1972. 

5.-Acordar las cantidades que deberán pagarse a los ac
cionistas por concepto de dividendos, de acuerdo con 
el Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el día 
sábado veintinueve de mayo del mismo año, a la misma hora 
Y el mismo lugar especificado, con los accionistas que con
curran, y que represente por lo menos el sesenta y cinco por 
ciento del capital social. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1971 

OONSEJO DE ADMINISTRAOION 

8 M. 71. 

madamente, y limita: al Norte, escue
la del caserio, calle de por medio ; al 
Sur, camino real, en este lote se en
cuentra construida una casa grande, 

compuesta de cuatro piezas: tres de 
bahareque y una de madera destina

da para sala, cocina y dormitorio, ha
biendo adquirido dichos inmuebles 

por compra, hace veinte años a don 
Lázaro Pineda, ya fallecido, no exis

tiendo en la actualidad herederos, y 
desde aquella fecha han poseído los 

inmuebles en fonna pacifica, ininte

rrumpida y quieta, por má.s de vein

te años, no existiendo poseedores pro 
indiviso".-Tegucigalpa, D. C., 9 de 

febrero de 1971. 

José Fraudsco Aceituno P.~ 

secretario. 

8 Y., 7 J. y 7 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo (lviJ, 
del departamento de Francisco Mo
razán al páblico en general, y para 
los efectos de ley. hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintinueve 
de abrí! de! año en curso, dictó sen
tencia declarando a: Ruth Cardona 
de Rivera, Nora Cardona Andrade, 
Lya Cardona Andrade de Ackerman, 
Norma Cardona Andrade y Arturo 
Cardona Andrade. herederos ab lotes
tato de su difunta madre legitima la 
señora Victoria Andrade viuda de 
Cardona. concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuici<> 
rlc otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
mayo de 1971. 

8 Y. 71. 

José Raskoff Munguia, 
Secretario por ley. 

7 
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VIENE DE LA la p,í.f.INA 

al Gozar de las prerrogativas que les confiere la pre-

sente Ley; · 1 · · · d 1 b) Obtener el respaldo del Colegio en e eJerciCIO e a 
profesión; d 1 Col e) Elegir y ser electo para todos loe cargos e e-
gio; y, 

d 1 Participar con voz y voto en las Asambleas del 
Colegio. 

CAPrnJLO V 

ORGANIZACION 

Artículo 9•-El Colegio de Profesionales de Enfermerla 
de Honduras estará. formado por loe siguientes organismos: 

a 1 La Asamblea General; 
b) La Junta Directiva; y, 
e) Tribunal de Honor. 

Articulo 10.-El Colegio de Profesionales de Enferme
rla de Honduras queda facultado para no~brar las Comi
Biones Especializadas que considere necesanas para su me
jor funcionamiento. 

CAPITULO VI 

LA ASAMBLEA GENERAL 

:Articulo U.-La Asamblea General es el órgano supre
mo d::~¡ .._o~;_~gio y est~!' ~ ~0ll3tituida por la totalidad de sus 
miembros. La Asambl"" Gcner3! podré ser ordinaria y ex
traorGinaria. La Asa m b1€·a General ordinaria se reunirá en 
la prin1era quinc~nn dd rr:e;< d<; mayo de cada año. p~via 
convocatoria de la Junta Directiva en la cual se especü1cará 
la Agenda, lugar y fecha y hora de la reunión. 

Artículo 12.-La Asamblea General extraordinaria se 
celebrará cuando sea acordado por la Junta Directiva o a 
solicitud por escrito, suscrita por un número no menor de 
veinte colegiados y en ella sólo podrán tratarse los asuntos 
que se especifican en la convocatoria. 

Artículo 13.-Para que una Asamblea General se con
sidere legalmente reunida en primera convocatoria, se re
quiere la asistencia de la mitad más uno de los Colegiados. 
De no llenarse este requisito en la primera convocatoria, la 
Asamblea se celebrará. el día siguiente, en el mismo local 
cualquiera que sea el número de miembros que asistan. 

Artículo 14.-La comparecencia a la Asamblea podrá 
ser por si o por representante debidamente acreditado y 
quien deberá. ser miembro del Colegio. Nadie podrá. tener 
más de dos representaciones. La representación se acredi
tará. por simple carta o telegrama. 

Articulo 15.-Las resoluciones de la Asamblea General 
se tomarln por simple mayoria de votos. La Asamblea de
cidirá la forma de votación. ])ero en ningún caso de tomarán 
las decisiones por aclamación. 

Artículo 16.-Las sesiones de la Asamblea General 
serán presididas por el Presidente de la Junta Directiva. 

Artícnlo 17.--Son atrlb".''iones de la Asamblea General; 
a) Redactar y proponer los ante-proyectos de la Ley 

Orgánica, reformas o modificaciones que se estimen proce
dentes; 

b) Elegir los miembros de la Junta Directiva y del 
Tribunal de Honor; 

el Redactar los Reglamentos necesarios para que el 
Colegio cumpla con sus funciones; 

d l Examinar los informes y actas de la Junta Direc
tiva y conocer de las quejas v a])Ciaciones de las resoluciones 
de la misma o infracciones a su Ley Orgáuica o Regla
mento; 

e) Aprobar anualmente el presupuesto de Egreso~ e 
Ingresos, basimdose en el anteproyecto que le somete a su 
consirloración In J1mta Dirertiva; 

f\ Acordar las ~•·•nen,irmes temporales y defip.itivas 
<>n el ejercicio profesional, RO lvo lo previsto por la Constitu
ción de la República y sus leyes; 

g) Determinar las cuotas ordlnarlaa ~ 
h) Aceptar las renuncia y remov Y e~ 

la Junta Directiva y Tribunal de Hone: a loa~~ 
cada_; e, r 1>01' caW!& .llloti 

. 1) Todas _las. demás funciones que 
atnbuyan a nmgun otro organismo del ~ ~ ~Y 110 "' 

egío. 

CAPITULO VD 

LA JUNTA DIB.EcrlvA 

Articulo 18.-La Junta Direetiva a el 6rnDo . 
encargado de la dirección y gobierno del Colegio 'Ji!eldi"' 
la responsabilidad legal del mismo. Estará eom '1 ll!lll!rl 
nueve miembros propietarios con 11118 res~ J1Qelta 4o 
asl: Un Presidente. un Vicepresidente un Ro.-...~111, 
Prosecretario, un Tesorero, un Fiseal y'tres v-·- lll> 
serán electos por la Asamblea Genersi. OC8h!s, loa qu, 

Articulo 19.-Los miembros de la Junta Direetiva 
rará.n ?U año en su~ funciones y no llOdrán aer ~ 
por mas de un penodo consecutivo. P"odrán ·ser . 
de sus cargos antes de concluir su periodo por~ 
de la Asamblea General, de conformidad' CCiD. la Jlhlelte 
Ley. 

Artículo 20.-Los miembros de la Junta Direetha ~ 
ser electos en Asamblea General ordinaria. Tomarán 
sión de sns cargos inmediatamente después de su eJJ:: 
El Procedimiento para la elec.ción, será determinado por d 
Reglamento respectivo. 

Artículo 21.-La Junta Directiva celebrará sesiones or
dina•·ias por lo menos una vez al mea y extraordinarias 
cnan1o lo estime nec.,.ario. El quórum será. par lo mm 
de cinro rle sus miembros y sus resoluciones se tomaráD por 
simple mayoría de votos. 

CAPITULO VJB 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECl'IVA 

Artículo 22.-Son atribuciones de la Junta I>iree!M: 
a\ Cumplir y hacer cumplir la presente ley y 8118 J1e. 

~lamentos: así como las resolneion~ acordadas P" ll 
Asamblea General, Junta Dlreetlva y Trllmnal de Hr.mr; 

b) Proponer los reglamentos respectivos: de confOftlli. 
dad con la Ley Orgánica y dictar las ~luciones peltb!eD
tes, para el fiel cumplimiento de las Jmsmaa; d 

e) Presentar anualmente a la Assmblea ~ 
presupuesto programado de ingresos y ~"y¡~-- ae la 
iletalladn de sus labores y cuentas cln;uwo-c"""" 
administración de los fondos del Colegio; nP 

d \ Velar porqur, los colegiados cumplan esta leytP.,;. 
mentos y resoluciones de la Asamblea Y ollserVell 
mas de ética profesional ; . ~ 

e) Conocer y resolver de las solicitudes de ing!eiO 

Colegio; da dentro de iol 
f) Or~anizar toda actividad c01nprendl ~ t:OD

fin<>s del Co!e.;o. tales como pub!icacl!'ti""'en ton~; 
venciones, seminarios Y demás aue se m laS nueJ!I 

g) Conocer y trasiadar al Trlbun~de ~0J! JDieÍ!I~ 
y expedientes sobre las faltas cometi po 
del Colegio ; Asalllblea Ge-

h) Presentar la memoria anual ante la 

neral; "ntef'IO que n0llllt 
¡ ¡ Resolver otrOR asuntos de ordfn ~bies (le.-1 o 

contemplados en l•.s atribuciones de a 
del Tribunal de Honor; Colegio y orpllllll fi-

j) Nombrar representspt:s n~os; 
lisies en Jos lugares que estun rdlnarii!S y ~ 

k) Convocar a las A~mb~: ¡~y; y, 
narias en la forma que senala . . ión ~ 1011 ~ 

1 ¡ Emitir la tarjeta de ide:l:: los ~_!S-
dos y publicar anualment<:, en pleta de 9llll --
circulación en el país, la hsta com 
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CAPITUW IX 

TRJBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE 
A LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 23.-Son atribuciones del Presidente: 

E. tar Jos acuerdos de la Asamblea General y la 
al . ¡ec~va y presidir las sesiones de la misma; 

J1lJI!a D~ rizar gastos que no excedan de cien lempiras, 
bl Au 

0 a la Junta Directiva en su próxima sesión; 
¡,ndo cuFie~ta el orden del día y dirigir las sesiones y dis· 

el ¡ar 

,.;oneskmar las órdenes de la. Tesorería y en unión del 
d) . las actas de las sesiones y las comunicaciones 

~o, 
as! lo requieran; 

fl'l Firmar con el Tesorero cheques y otros documentos 
e) emitan' 

que f PraCÜW con el Fiscal, por lo menos, cada seis me-
~ de caja y revisar las cuentas, ~ejando constancia 

sea. en un libro de ¡¡.ctas de la Tesorerm ; 
de~ Convocar a sesiones a la Junta Directiva y a la 

~blea General; 1 Col . d 'dir 
b) Presidir todos los actos de eg10 y ec1 con 

dobl voto en caso de empat': en 1~ sesiones de Asamblea 
~ y en las de Junta D1rectV1a; 

. ) Juramentar y dar posesión ~ sua cargos a los miem-
1de la Junta Directiva y del Tribunal de H.onor; y, .. 

111M!.) Autorizar con el Secretario las credenCiales, certifl· 
l ~es y otros document~s q.ue expida e.l Col~o. 

Artículo 24.-Son atribuCIOnes del V1cepres1dente: 
a) Sustituir al Presidente durante su auaencia; 
b) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva; y, 
e) Desempeñar las comisiones .que le fueren designadas 
el Presidente o por la Junta Directiva. 

\lll' Artíclllo 25.-Son atribuciones de los Vocales: . 
a) Sustituir las auaencias temporales del Pres1dente Y 

Vicepresidente, asumiendo sua funciones por el orden de su 
elección ; y, 

b) Desempeñar las comisiones que les fueren encomen
dadas por el Presidente o por la Junta Directiva. 

Artículo 26.-Son atribuciones del Secretario: 
a) Redactar las actas de las sesiones, firmándolas con 

el Presidente; 
b) Uevar ún libro de registro de los miembros del Co

J¡¡io; 
e) Asi$tir a las sesiones de la Junta Directiva y de la 

Alamblea General, llevando preparados los asuntos a tra
tu· 

•1 'd) Recibir y despachar la correspondencia del Colegio 
J Y llevar en orden Jos archivos del mismo; 

e) Extender con el Presidente credenciales, certifica
cianea Y los documentos que le sean solicitados; 

f) Elaborar con el Presidente la memoria anual del 
illlegio Y someterlas a consideración de la Junta para con 
Jllterioridsd hacerla del conocimiento de la Asamblea Ge· 
neral· 

g) Evscuar las consultas, quejas y demás asuntos pre
l!llta.ios al Colegio; y, 
Ílllcib) Colaborar con el Presidente en el desempeño de sua 

ones. 
Artículo 27.-El Prosecretario prestará al Secretario 

: oola~ración que necesita, debiendo sustituirlo en caso de 
lllenCia o impedimento temporal. 

Artículo 28.-Son atribuciones del Tesorero: 
"""a) Recaudar las cuotas y cualquier otro ingreso del Co
ltMJoy pagar l.as cuentas debidamente autorizadas deposi
Olieg;o ~ mstitución bancaria nacional en cuenta del 

b) s los fondos que maneje; 
C!larios~evsr los registros contables y libros que sean ne-

l~n~) J:::ntar mensualmente un estado de cuentas a la 
"'e info va Y cada año a la Asamblea General el Balan-

d) rme _gene~! de la Tesore.ria; . . 
e) Ren~ la f~anza que le fiJe la Junta Directiva; 

~ ~ bsJo su responsabilidad los fondos del Cole
llilmca· , S11S bienes y los documentos relativos a los 

'" 

f l Todas las demás que le otorgan las leyes y regla
mentos. 

Artículo 29.-El Protesorero suatituirá al Tesorero 
en caso de ausencia temporal o definitiva, mientras la Asam
blea General elige el propietario, quien devengará los emo
lumentos que correspondan conforme al Reglamento. 

Artículo 30.-Son atribuciones del Fiscal: 
a) Velar porque se cumpla esta ley y Jos reglamentos; 
b) Practicar arqueos; 
e) Examinar las cuentas de la Tesorería y rendir el in· 

forme respectivo a la Asamblea General. Para tal fin, po
drá obtener la asesoría que estime conveniente; 

d) Representar legalmente al Colegio; y, 
e) Ejercitar las acciones procedentes contra las per

sonas que en forma ilegal o indebidamente ejerzan la profe
sión de enfermería. 

CAPITULO X 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Artículo 31.-EJ Tribunal de Honor será el órgano en
cargado de conocer la conducta de las personas que sujetas 
a la autoridad del Colegio de Profesionales de Enfermería de 
Honduras illfrinjan la ética profesional, esta ley, Jos regla
mentos y resoluciones de sua organismos y proponer a la 
Junta Directiva las sanciones correspondientes. 

Artículo 32.-El Tribunal de Honor estará compuesto 
por siete miembros electos por la Asamblea General ordi
naria, quienes tomarán posesión de sus cargos inmediata
mente después de su elección. Los miembros del TribunaJ 
de Honor deberán tener por lo menos cinco años de ejerci
cio profesional. En su primera sesión elegirá dentro de sus 
miembros un Presidente y un Secretario. 

Artículo 33.-El Tribunal de Honor tendrá las siguien
tes atribuciones: 

a) Constituirse en Tribunal conforme a lo establecido 
en esta ley; ' 

b) Conocer de las quejas que se presenten contra los 
miembros del Colegio, por algún hecho que demustre incum
plimiento de sus deberes, delito o irresponsabilidad en q 
conducta profesional ; 

e) Levantar información para investigar las faltas e 
infracciones cometidas, y una vez demostradas éstas, pro
poner a la Junta Directiva las penas señaladas en esta ley 
y en la Colegiación Profesional Obligatoria. 

Artículo 34.-Los miembros del Tribunal de Honor no 
podrán ejercer ningún cargo en la Junta Directiva, miemtras 
duren en sua funciones. Las reuniones del Tribunal de Ho
nor deberán ser en pleno, y sus resoluciones aprobadas por 
lo menos por cinco (5) de sus miembros. Las votaciones 
serán secretas. 

CAPITULO XI 

Articulo 35.-Todos los miembros del Colegio deberá.a 
observar de modo ineludible, el conjunto de normas que 
constituye su ética profesio':'al! edificándola sobre bas!'" in· 
conmovibles para el mantemm1ento del decoro y del bienes
tar social, sin poder invocar en ningún momento ignorancia 
de ella. 

Articulo 36.-Para los efectos qel articulo anterior, to
dos los miembros del Colegio están obligados a la estricta 
observancia de los siguientes preceptos de la ética profesio
nal: 

a) Observar conducta irreprochable en la vida pública 
y privada; 

b) No denigrar el prestigio y la capacidad de cualquier 
profesional ; 

e) No competir deslealmente para obtener mBY'!Z: pro
vecho del que permita el honesto ejercicio de la profeBIO'!-; 11!• 
d) Adaptar sua procedimientos a un juato anhelo de digni
ficar la profesión. 
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CAPITUW XU 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 37.-Las sanciones aplicables por las Autori-
dades del Colegio, serán las siguientes: 

a) Amonestación privada; 
b) Amonestación pública; 
e) Multa; y, _ 
d) Suspensión temporal de seis meses a tres anos en 

el ejercicio profesional. 
Artículo 38.-Las anteriores sanciones se impondrán de 

acuerdo a la naturaleza de Jos hechos y la g~v~ad de la 
falta cometida, salvo lo previsto por la Constitución de la 
República y demás leyes. . . • 

Artículo 39.-La Junta Directiva ree1b,1rá o f!!rmulara 
quejas respecto a la falta cometida por al!:l;ID coleg1ado, re
firiéndola para investigación y estudio al Tr1bunB:l de Honor. 
Este organismo celebrará las sesiones que estime conve
nientes, y en ellas le dará al afectado el derecho a defen
derse personalmente o a través de delegado o representante. 
El Tribunal de Honor comunicará a la Junta Directiva. 

Artículo 40.-Con la excepción a que se refiere el Ar
ticulo 38 los fallos firmes que declaren la suspensión, deben 
ser comunicados por la Junta Directiva a las autoridades 
correspondientes, para el cumplimiento de las sanciones 
respectivas. 

CAPITUW XID 

DEL PATRIMONIO DEL COLEGIO 

Artículo 41.-El Patrimonio del Colegio estará consti
tuido por lo siguiente: 

a) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de los 
colegiados; 

b) Por herencias, legados y donaciones ; 
e) Cualquier otro ingreso Jfcito. 
Artículo 42.-El Colegio tendrá libre administración de 

sus bienes pero no podrá disponer de su patrimonio sino 
para la realización de aquellos fines que le son inherentes. 

CAPITUW XIV 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 43.-El Colegio para el mejor cumplimiento 
de sus funciones, podrá afiliarse a organismos afines nacio
nales e internacionales. 

Artículo 44.-Es prohibido al Colegio, como entidad 
participar en actividades políticas y religiosas. 

Artículo 45.-El Colegio estará exento de pago de toda 
clase de impuestos y gozará de franquicia postal y telegrá
fica para el mejor cumpHmiento de sus funciones. 

Artículo 46.-EJ Colegio sólo ~" · ~ 
.. ~ra ser dis Asamblea General, con el voto fa vorabl d ueJto lll 

partes de sus miembros. e e las treo CUa!taa 

CAPITlJLO XV 

DISPOSICIONES TRANSIToRIAS 
Artículo 47 .-Mientras se procede a la 1 .. 

Junta Dire<:tiva del Colegio en _la fecha previs~ e:lon de la 
la actual D1recbva de la Asociación Hondureña n:ta Ley, 
meras Profesionales, asumirá las funciones u Enfer. 
den a !1-quella, facultáJ?dola para la integració~ c\'e ~~· 
qrgamsmos del Colegio. Los activos y pasivos os dem;¡ 
ción de Enfermeras Profesionales de Hond~ la Asoeia. 
formar parte del Patrimonio del Colegio, P1lsarán a 

Articulo 48.-Disuelta la Asociación Hondureña de 
fermeras Profesionales, sus miembros integrarán ~. 
de Profesionales de Enfermería de Honduras sin el Col!'IJO 
de cumplir !.os requisitos del Artículo 5• de' eata ~ 

CAPITVI.O XVI 
VIGENCIA DE ESTA LEY 

Articulo 49.-Quedan derogadas todas las disposicio. 
nes y leyes que se opongan a la presente Ley. 

Articulo 50.-La presente Ley entrará en vigencia, 
desde el dia de su publicación en el Diario Oficial "1.& Ga
ceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los tres dias 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1971. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Sala! 
Pública y Asistencia Social, 

J. Antonio PertiZil 

POIIR ElfCUTIVO 

Economía y Hacienda 

"Plásticos de Honduras, S. A. de C. 
V.", de San Pedro Sula, departamen· 
to de Cortés, contraída a pedir que 
se le conceda. equiparación de bene
ficios, con los otorgados a empresa 
similar en el país. 

pondiente, siendo de opinión JIOI'C!~e 
se concedan las franquicias soliCI· 
tadas. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, emitió dictamen con ~j!clla 
veinticuatro de febrero del cornentl> 
año manifestando su opinión porque 
se ~torgue a la referida empresa. 
ampliación de la lista de ~ter: 
primas y materiales Y ext: '1 

Acuerdo No 231 

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno, por el Abogado Armando Ayes 
Cerna, de generales conocidas y de 
este domiclll.o, en su carácter de Re
presentante Legal de la empresa 

Resulta: Que en veintiocho de ene
ro y dieciséis de febrero del presente 
año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el análisis 
la primera y emitiera dictamen la 
segunda. 

Resulta: Que en dieciséis de febre
ro del presente año, la Secretaria 
Técnica presentó el informe corres-

Plazo para importar maq el ... 
'ddCOD _... equipo, de conformi .a Cen~ 

tículo 20, del ~nv~ al ~ 
cano de Incentivos 
arrollo Industrial. . 

Que el OJD98I1II' Considerando: . titGf ,. 
Centroamericano de rueeo 
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al pesarrollo Industrial, en su 
c:alt!' ulo Transitorio Primero, reco
AttiC los beneficios fiscales, otorga
nace las empresas industriales, me
doS ~ laS leyes nacionales de fomen
~dustrial y establece que 18.'! mis
mas continuarán gozand

1
o de lb~ be

neficios fiScales, que_ es hu Iesen 
sido toncedidos por dichas leyes. 

CoDlliderando: Que el Articulo 20, 
del n>ÍSII10 Con_venio, estipula que las 

presas calificables que se propon
em invertir en la ampliación de sus ::tas industriales, recibirán exen
ciones aduaneras sobre la importa
ción de maquinaria y equipo, por el 
monto y plazo correspondiente, al 
gr~~po de clasificación que les fuere 
aplicable. 

Coosiderando: Que por todo lo an· 
terionnente expuesto, es procedente 
..:ceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en apli.cación del Artículo 
VEÍllte, del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial, 

ACUERDA: 

1•-Extender los beneficios otor
gados, mediante el Acuerdo Ne AT-19 
de fecha treinta y uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco, emi
tido a favor de la empresa "Plásti
cos de Honduras, S. A. de C. V.", 
de San Pedro Sula, Cortés, en la for
ma siguiente: A) Incluir en el inci-
1!0 f) del mencionado Acuerdo, la 
materia prima que se detalla en Lis
ta de fecha dieciséis de marzo de mil 
novecientos setenta y uno, que obra 
en el expediente de la empresa; y, 
B) Se extiende el plazo, por cinco 
(5) años más, para importar maqui
nana. Y equipo con exención total de 
derechos de aduana y demás gravá-
11\enes conexos, incluyendo los dere
thos consulares, conforme se detalla 
en la 1Disma lista. 

2o-EJ presente Acuerdo no signi-
fica ' . que se exima a la empresa men-
C!~nada, del cumplimiento de cual

~~ las obligaciones contenidas 
"Ualts erdo N• AT-19 indicado, las 
lenaiv por el contrario se hacen ex-

as Y forman parte de éste. 

le :lo-Este Acuerdo deberá publicar
en el diario oficia¡ "La Gaceta", 

:r cuenta del interesado, no pudien

tt = UI!O de las franquicias que 
0 reconoce, hasta que haya 

cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 

Manuel Aeosta Bonilla 

Acuerdo N• 354-A 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1971 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la libre importación en la 
siguiente forma.: 

al BANCO NACIONAL DE 
FOMENTO 

3.000 quintales de an-oz pulido, pro
cedente de Guatemala, que ingresará 
por la aduana de Agua Caliente, por 
valor de L 57.500.00. 

b) EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGIA ELECTRICA 

5.800 pernos de hierro galvanizado, 
1.350 grapas polos de tierra, 150 reles 
y aisladores. Los dos primeros pro-
ceden de Guatemala, y el último de 
Estados Unidos de Norteamérica, y 
suman L 18.936.46. 

e) DISTRIBUIDORA DEL SUR 

150 quintales de arroz en granza, 
procedente de Nicaragua, el cual in
gresará por la aduana de La Frater
nidad, y será destinado a semilla para 
cultivo, por valor de L 3.300.00. 

d) FEDERACION DE COOPERA
TIVAS AGROPECUARIAS DE 
HONDURAS 

5.550 libras de Clorohep G-5, para 
insecticidas, por valor de L 1.265.00. 

185 galones de Malation, por va
lor de L 2.682.50. 

2.400 libras de Malatión ( insecti
cida), por valor de L 1.800.00. 

400 libras de Ortho--B (insectici
da), por valor de L 200.00. 

Todo lo anterior procede de Costa 
Rica. 

e) INV A 

708 metros de tubería de presión AC, 
de 8" x 6" Mts. 
1 válvula Check de 8" 
5 válvulas compuestas de 6" 
1 codo de 8" a. 90' 
1 codo de 8" a 45• 
4 Tees de 8" x 6" H. F. 
1 Tees de 12" x 8" H. F. 
14 coplas Gibault de 8" 

1 reductor de 6" a 4" 
2 coplas Gibault de 12" 
1 copla Gibault de 4" Arreg. P. V. C. 
35 coplas Trilex de 8" 
3 adaptadores galvani~dos de 6" 

Los anteriores procederán de Gua
temala, con un valor de L 13.506.88. 

Las autorizaciones anteriormente 
descritas, se conceden por esta úni
ca vez y en todos los casos su im
portación estará sujeta a la Dispensa 
Oficial, que en cada caso se otorgará 
por el Ministerio de Economía y Ha
cienda. a través de la Dirección Ge. 
neral de Economía y Comercio.
Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Economla. y Hacienda 

' 
Manuel Acosta Bonilla 

Educación Pública 
Acuerdo N• 3816 

IComayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar las Temas Examinadoras que 
con carácter Ad honorem, practicarán IM 
Pruebas Finales del presente año lectivo., 
en el Instituto HTécnico Vocacionar•, de 
esta ciudad, nombradas por e} Director de 
dicho Instituto en la forma que sigue: 

Primer Curso 

Idioma Nacional, Herminio Fajardo, 
Se .. "A" Z '1 H cCion ; 01 a ernández Bengson, 
Sección "B" y Dilia Borjas de Carias, 
Sección "C". 

Matemáticas, Jorge Allan Aguilar, Soo. 
ción "A" ; Gloria Mirna A vil a Flores, Sec
ción "B" y César Obdulio Fonseca, Sección 
"C". 

Dibujo Geométrico, Virgilio Rolandc1 

Paz, Dibujo Geométrico, Sección "A"· 
Juan Ramón Bustillo V., Sección "B" ; 
Agustín Rafael Lagos V., Sección "C''. 

Estudios So<iales, Juan Angel Uclés A., 
Se ''"A"A Sld cc1on ; rturo a va or Aguirre, 

Sección "B" y Juan Angel Uclés A.., Sec. 
ción "C''. 

Inglés, Julián Montejo Botes, Seooiones 

"A", "B" y "C''. 

Educación Moral y Cívica, Jesé Virgilio 

Zerón h., Secciones "A", "B" y 4'C". 
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Educación Física, Mario Griffin 'Cuhas, 
~<A", "B" y "C". 

Educación Musical, Haúl Sánchez Medi· 
na, Secciones "A", "B" y "C". 

Segundo Curso 

Educación Moral y Cívica, José Virgilio 
Zerón h., Sección ~~A, y "B". 

Educación FÍsica, Mario Griffin Cubas, 
Secciones "A" y "B". 

Estudios Sociales, Rafael García, Seccio· 
nes uA" y "B". 

Dibujo Mecánico, Carlos Castillo Es· 
quivel, Secciones "A" y "B". 

Matemáticas (Aigebra), Alfredo Landa· 
verde, Secciones "A" y "B". 

Educación Musical, Raúl Sáncbez Me· 

dina, Secciones "A" y uB". 

Inglés, Mélida de Alvarado, Secci/.n "A". 

Inglés, lrma Lar a Gálvez, Sección "B". 

Idioma Nacional, Aída B. de Lizardo, 
Sección "A". 

Idioma Nacional, Aída Villatoro M., 

Sección "B". 

Tercer Curso 

SEOCION UNICA 

Matemáticas, César Obdulio Fonseca. 

Dibujo de Máquinas, Agustín Rafael 
Lagos. 

Proyectos y Prespts~ Pedro Martínez 
Reconco. 

Inglés, Guillermo Cano. 

Idioma Nacional, Villavicencio Palma. 

Educación Física, Mario Griffin Cubas. 

Educación Musical, Haúl Sáncbez Me-
di na. 

Cuarto Curso 

SECCION UNIICA 
......... ,...,.., ·' 

Matemáticas (Trigont.), César Obdulio 
Fonseca. 

Física, César Obdulio Fonseca. 

Proyectos y Prespts., Juan Ramón Bu. 
tillo V. 

Inglés, Guillermo Camo. 

Literatura, José Virgilio Zerón h. 

Mecanografía, Clelia Pineda M. 

Educación Física, Mario Griffin Cubas. 

Educación Musical, Raúl Sánchez Me· 
di na. 

Prima Curso dt> /Jachilleratn /ndu~trial 

SI::CCION LNlCA 

Matemáticas, Adán GonzálPz ICarias. 

E.~tudios Sociales, Adán González Caria.~. 
Tecnología Vocnal, David Clark Boyd. 

Física, Alfredo Landaverde. 

Educación Cívica, Covadongo Lastra. 

... Técnica Básica, Covadonga Lastra. 

Dib. Téc. Básico, René Arturo La.ra. 

Psicobiología, Marina Chávez. 

Educación Física, Mario Griffin Cubas. 

-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafaa Bardaks B. 

Acuerdo N• 3819 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la lista de Profesionales para que 
de ella se formen las Ternas que practica· 
rán los Exámenes Generales del presente 
año lectivo, en el Instituto "San Francis· 

' co", de esta ciudad, para optar al Título 
de Bachiller en Ciencias y Letras, Artículo 
206, inciso b) del Código de Educación 
Pública: 

P. M. Jorge A. Palma 
Profa. Aída de Reyes A. 
Profa. Amelia Martinez 
Prof. Silverio Flores 
Profa. Alicia de Pineda 
Pro!. Alberto Martínez 

_Prof. Miguel R. Sánchez 
Pro!. Ama deo Acosta 
P. M. Fernando Tu reíos 
Prof. Graciano Buttarazzi 
Profa. Luz de Carpintero 
Lic. Santos Reyes A. 
Hev. Diego de Tommasso 
Lic. Horneo l. de Carpintero 
lng. Néstor Fiallos 

Pro!. Manuel Agurcia 
Pro!. José A. Pineda 
Prof. Antonio Pineda 
Br. Gloria !Cardona 

Pro!. José Horacio Guzmán 
Profa. Matilde de Cruz 
Lic. Francisco Vallecillo 
Profa. Miriam J udith Gallardo 
Pro!. César O. Fonseca 
Pro!. Hoberto Valladarea 

Sec. Ondina de Ugarte 
Pro!. Antonio Oaorio 
Pro!. Carmelo Medaglia. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus Publica • aones ea 

el Diario Oficial LA CACETA, 
Y procure mandar los ~ 
les de sus avisos con loda 
ridad para evitar , cla. 

equívoca. 
ciones. 

SUPLENTES 

P. M. Jorge A. Palma 

Profa. Aída de Heyes A. 

Profa. Amelía Martínez 

Pro!. Silverio Flores 

Pro!. Horacio Guzmán 

Prof. Amadeo Acosta 

P · M. Fe mando Turcios 

Prof. Graciano Buttarazzi 

Profa. Luz de Carpintero 

Lic. Santos Reyes A. 

Pro!. Diego de Tolt1DI8!ao 

P. M. Mercedes de Zelaya 

Profa. Stella B. Pineda 

lng. Néstor Fiallos 

Prof. Antonio Pineda 

Prof. Wilfredo Andrade 
Prof. Efraín Ordóñez 
Pro!. José A. Pineda 
Profa. Alejandrina de Espinal 
Proía. Matilde de Cruz 
Lic. Francisco V allecillo 
Profa. Miriam J udith Gallard<> 
Prof. César O. Fonseca 
Pro!. Roberto V alladarea 
Prof. Carmelo Medaglia 
l'rofa. Tula de Ponce 
Sec. Ondina de Ugarte 
iLc. Romeo l. Carpintero 
Prof. Antonio Osorio 
Profa. Elsa de Ramírez 
Pro!. Manuel Agurcia 
P. M, Carmos Romero 
Pro!. Miguel A. Ordóñez 
Pro!. Alberto Martínez.-ComUDÍ<(U"f· 

o. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en el J)espadlo 
de Educación Pública, 

Rafael l/arJIIleJ B. 

' .niii C IGALPA. O. C. HONOIJRAI;c.A. . 
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